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rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se delegan competencias en la Delegada Provincial 
de Huelva para la concesión de una subvención, me-
diante Convenio de Colaboración, en su caso, al Ayun-
tamiento de Puerto Moral (Huelva), para la ampliación 
del Consultorio Local de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcionar 
la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos aque-
llos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, en cumpli-
miento de lo previsto en el art. 18 de la Ley General de Sanidad.

En este sentido, la Delegada Provincial de la Consejería de 
Salud en Huelva solicita la delegación de competencias para la 
concesión de una Subvención, mediante Convenio de Colabora-
ción, en su caso, al Ayuntamiento de Puerto Moral (Huelva) para 
la ampliación del Consultorio Local de dicha localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la amplia-
ción del Consultorio Local de Puerto Moral, por un importe de 
sesenta y tres mil trescientos diez euros con sesenta y tres 
céntimos (63.310,63 €).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 
69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
el art. 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que 
se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Salud 
y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26 de junio de 
2008, por la que se modifica la Orden de 26 de septiembre 
de 2005 por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones a entidades locales de Andalucía 
para colaborar en la construcción, remodelación, conserva-
ción, mantenimiento y/o equipamiento de Centros Sanitarios 
de la Red de Atención Primaria del Servicio Andaluz de Salud, 
y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la Delegada Provincial de la Consejería 
de Salud de Huelva la competencia para la concesión de una 
Subvención, mediante Convenio de Colaboración, en su caso, al 
Ayuntamiento de Puerto Moral (Huelva), para la ampliación del 
Consultorio Local de dicha localidad, por un importe de sesenta 
y tres mil trescientos diez euros con sesenta y tres céntimos 
(63.310,63 ) en orden a mejorar las prestaciones sanitarias de 
la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 16 de marzo de 2010.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 
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rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contecioso-Administrativo núm. Tre-
ce de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado 
núm. 111/10, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 24 de marzo de 2010, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tre-
ce de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 111/10 interpuesto por doña María del Carmen Ga-
lán Ibáñez contra la Resolución de 29 de enero de 2009, por 
la que se desestima el recurso de reposición interpuesto con-
tra la Resolución de 10 de junio de 2009, de la Dirección Ge-
neral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de aspi-
rantes admitidos y excluidos en la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondientes al período de valoración de méritos de 31 de 
octubre de 2008, de Auxiliar de Enfermería, determinadas es-
pecialidades de Técnico Especialista (Laboratorio y Radiodiág-
nostico), y apertura del plazo para presentar documentación.»

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el Órgano 
Jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 24 de marzo de 
2010.- El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo: «Antonio José Valverde Asencio».

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 22.6.10, a las 10,00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 111/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus tramites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 24 de marzo de 2010.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 
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rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contecioso-Administrativo núm. Seis 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
668/08, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 31 de marzo de 2010, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Seis de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 668/08 interpuesto por doña María Bernal Sánchez 
Arjona contra la Resolución de 20 de agosto de 2008 por la 
que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de 9 de noviembre de 2007, de la Dirección Geren-


